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RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 29 DE MAYO DE 2019

(E. E. Nº2017-17-1-0001290, Ent. N° 1774/19)

VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Desarrollo Social relacionadas con la Licitación Pública Nº 50/2016, cuyo objeto es el “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo que provean de equipos técnicos multidisciplinarios para una Red de Servicios para una Vida Libre de Violencia Basada en Género; 
	RESULTANDO: 1) que en Sesión de fecha 2 de marzo de 2017, este Tribunal acordó: “Dictada la Resolución por el Ordenador competente, cométese a la Contadora Auditora destacada ante el Ministerio de Desarrollo Social la intervención del gasto total de $ 71:132.157, previo control de su imputación en el Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, y de que se haya dado cumplimiento a los requisitos señalados por la Comisión Asesora (Resultando 4) (…)”; 
                                          2) que con fecha 2 de mayo de 2017, fueron suscritos los convenios, con las diferentes organizaciones, estableciéndose que el plazo de vigencia de los mismos será de doce (12) meses contados a partir de la firma con posibilidad de prorrogarlo por hasta dos períodos iguales, o por un período menor, previo informe favorable de gestión de la Administración;
                                          3) que posteriormente, en Sesión de 20 de junio de 2018, acordó observar las prórrogas de los convenios a suscribirse, en virtud de que el plazo original venció el 2 de mayo de 2018 y contar las actuaciones con principio de ejecución en contravención de lo dispuesto por el artículo 211, literal B) de la Constitución de la República y por contravenir lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 20 del TOCAF al establecerse los pagos en forma anticipada;
                                          4) que por Resolución del Poder Ejecutivo de 23 de julio de 2018, se reiteró el gasto por considerar improcedentes las observaciones realizadas con respecto a la forma de pago por parte del MIDES, dado que algunas Organizaciones no cuentan con recursos necesarios para desarrollar tareas y la necesidad de contar con un servicio especializado;
                                          5) que en esta oportunidad se remite Resolución del Poder Ejecutivo, de fecha 7 de abril de 2017, mediante la cual se adjudicó el llamado de referencia; 
                                          6) que se agrega Documento de Afectación              Nº 000178, de fecha 02 de abril de 2019, Inciso 15, Ministerio de Desarrollo Social, Unidad Ejecutora 002 Dirección de Desarrollo Social, Financiamiento 11 Rentas Generales, Prog. 400, Proy. 121, Obj. Gas. 554, por un total nominal de $ 60:879.985. Estado del documento verificado y no confirmado; 
                                          7) que conforme Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo, se autoriza, previa intervención de este Tribunal, las prórrogas de los convenios suscritos, en el marco de la Licitación Pública Nº 50/2016, por la suma total de hasta $ 91:319.978, según Anexo adjunto, por el plazo de doce meses contados a partir del 2 de mayo de 2019;
                                          8) que del Proyecto de Resolución surge que existió evaluación satisfactoria del funcionamiento de dichos convenios; 
CONSIDERANDO: 1) que de acuerdo con lo establecido en la cláusula 18 “Plazo Contractual” del Pliego de Condiciones Particulares, el plazo de las contrataciones se fijó en doce (12) meses a partir de la firma del convenio respectivo, con posibilidad de prorrogarlo por hasta dos períodos iguales, o por un período menor, previo informe favorable de gestión;
2) que si bien la prórroga tramitada se encuentra prevista en el Pliego de Condiciones Particulares, el plazo del convenio original venció el día 2 de mayo de 2018, y  su respectiva prorroga venció el 02 de mayo de 2019;
3) que este Tribunal con anterioridad, observó el gasto por principio de Ejecución y por contravenir lo dispuesto en el numeral 2 del artículo 20 del TOCAF, el cual fue reiterado por el Poder Ejecutivo e intervenido por la Contadora Auditora;
4) que  la administración contó con  suficiente tiempo para prever y disponer  la segunda prórroga de la contratación, siendo que las actuaciones ingresaron a este Tribunal con fecha 03 de mayo de 2019, en contravención con lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la Republica;
5) que se establecen las formas de pagos previstas a las Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de Trabajo  en tres partidas, las que serán pagaderas: la primera dentro de los 30 días desde la suscripción del convenio; la segunda dentro de los cinco meses, y la tercera, dentro de los nueve meses de iniciada la ejecución del convenio, lo cual implica el pago total del servicio con anterioridad a que el mismo se ejecute por completo, en  contravención de lo dispuesto por el artículo 20 numeral 2) del T.O.C.A.F.; 
6) que en el referido proyecto de Resolución se fundamenta entre otros artículos del T.O.C.A.F., en el artículo 74, no correspondiendo la aplicación de dicha norma, ya que no se trata de una ampliación de contrato;
          ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo dispuesto en el artículo 211 literal B) de la Constitución de la República;




EL TRIBUNAL ACUERDA
1) Observar las prórrogas de los convenios a suscribirse y los gastos derivados de los mismos, por lo expuesto en los Considerando 2) a 5);
2) Téngase presente lo expresado en el Considerando 6);
3) Comunicar al Contador Auditor;
4) Devolver las actuaciones al  Ministerio de Desarrollo Social.                                                                      
CLC




CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO CR. ENRIQUE CABRERA: “Comparto  los argumentos de fundamento de voto discorde expresados por el Ministro Miguel Aumento sobre el expediente remitido por  el  Ministerio de Desarrollo Social relacionado con la Licitación Pública N° 50/2016 para el “Llamado a Organizaciones de la Sociedad Civil (OSCs) y/o Cooperativas de trabajo que provean de equipos técnicos multidisciplinarios para una Red de Servicios para una vida Libre de Violencia Basada en  Género”. 


CONSTANCIA DE FUNDAMENTO DE VOTO DISCORDE DEL MINISTRO               ING. MIGUEL AUMENTO: “He votado en discordia la Resolución de este expediente, por las razones que se dirán seguidamente.
En rigor, el Tribunal ha observado este gasto por lo expresado en los Considerandos 4) y 5), dado que el Considerando 3) no concluye expresamente en una posible irradiación del vicio legal originario a esta nueva actuación.
En primer término, no comparto lo esgrimido en el Considerando 4). Se sostiene que “la administración contó con suficiente tiempo para prever y disponer la segunda prórroga de la contratación”, argumentación que a mi juicio no resulta de recibo expresar. Aquí hay que detenerse en si se contravino o no lo preceptuado por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución. Las actuaciones ingresaron al Tribunal en las 24 hs. posteriores al comienzo de la prorroga contractual, pero el Proyecto de Resolución del Poder Ejecutivo  que la autoriza, consideró la “previa intervención del Tribunal”. Si ello no fuera suficiente, entonces se debió apelar al principio de flexibilidad consagrado en el Artículo 149 el TOCAF, que no solo es aplicable a la actuación gubernamental sino al contralor en materia de Contabilidad y Administración Financiera del Estado.      
En segundo término, tampoco se está de acuerdo con la causal de observación a que refiere el Considerando 5). En efecto, he concluido finalmente que lo dispuesto por el Artículo 20 Numeral 2) del TOCAF faculta a la Administración actuante a la asignación anticipada de recursos, que se otorguen a proveedores con destino a una inversión o a un gasto, siempre y cuando ello estuviere estipulado en las condiciones establecidas por la Administración. Dichas condiciones fueron determinadas en el Artículo 28 “Criterios y forma de transferencia de fondos” sujeto a lo expresado en el Artículo 30 “Rendición de Cuentas”, ambos correspondientes al Pliego Particular de la Licitación Pública N° 50/2016 que nos ocupa.
Por todo lo expuesto, he votado en forma discorde la Resolución de este expediente.”
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